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Factura: 002-001-000018761 20170901053P04528 

NOTARIO(A) KELLY. GABRIELA SEMPERTEGUI ZAMBRANO 

" NOTARÍA QUINCUAGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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EXTRACTO 

, 

[ Escritura N*: 1201 70901053P04528 

ACTO O CONTRATO: 
  

"AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [20 DE DICIEMBRE DEL 2017,'(16:35) - . : 

  

  
  

   
  

   
  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

  

  

        

  

  

           

  

  

  

  

  

  

ÍNTES 

o arrasan enneos e Tipo. 7 [> Documento de NA : idad . Persona que le 
mn. Nombr esiRazón social. * intervininete - identidad - | Identificación Nacionalidad _ Calidad "representa * 

— BURGOS VALVERDE LUIS REPRESENTAND] ... ECUATORÍA [REPRESENTANTE [CAMARONES * 
— | ALBERTO o toa... [eEDULA 0905080148 Ia LEGAL ROLESA S.A. 
—— I . 

== a TOCA FAVORDE 0000 e 
E] Zo. : dni. -. + Tipo .' - - Documento de No A . Persona que 
== 1] "NombresiRazónsocial | interviniente “| - > identidad Identificación [Nacionalidad Calidad representa 

== IÓN 
== pi Provincia ii e ce o, > Cantón - tr +. + Parroquia 

== | . GUAYAQUIL TARQUI 
e . 

E] , 
— >CIÓN DOCUMENTO: 

JOBSERVACIONES: 

l A 
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ES 274500.00 * NOTARÍA 53% 
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= A CI PA RRE 4 - NOTARIO(A)«BLLY GÁBRIELA SEMPERTEGU! KAMBRANO ————Ñ—acrmnremeceneada 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

í, EXTRACTO 

| [Escritura No: [20170901053P04528 ] | 

“ACTO O CONTRATO: I 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 4 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20 DE DICIEMBRE DEL 2017, (16:35) 
  

  

OTORGANTES 
SS UE OTORGADO POR= >.



  

4. Persona quele - 
| -. representa: 

TREPRESENTAND EGUATORIA [REPRESENTANTE [CAMARONES 
CÉDULA 0905090148 Ina LEGAL ROLESA S.A. 

e .  Nomkrí no oo Tipo: .:. +: P.. Documento de $ . Nooo es aa 

Persona" |... Nombres/Razón social: -:l ntervininete- :| > ”ridentidad-' <=] taentificación [Nacionalidad]. Calidad. 
  BURGOS VALVERDE LUIS 

ALBERTO 

  
OA FAVORDE Soo 

: >  raciDa: dar de Tipo" «|. Documento de.. [*.. No; - -f. 0 — .. a 
Persona . -"NombresiRazón social - “| - interviniente “]' — identidad “| Identificación Nacionalidad o Calidad .. o, 

Persona que 
- representa - 

                
  

  
  

UBICACION - o A . - - 
a Provincia ACA MÓN a PAOQUÍa 

TARQUÍ   GUAYAQUIL :     GUAYAS. 
  

  

  
OBJETO/OBSERVACIONES: 

E DEL ACTO O CONTRATO: Lo - INDETERMINADA . +. . o o . : ] 

aos DOCUMENTO: ] 
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“” REPUELICADEL ECUADOR - 

. DELCANTON 

NOTARIA 53 

” GUAYAQUIL 
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REFORMA DEL- ESTATUTO - > 

SOCIAL DE - LA COMPAÑÍA ' 

- CAMARONES ROLESA S. A...uu- 

E CUANTIA: $ 274. 50 cencaconanannamas 

. =======SE DIERON TRES TESTIMONIOS=============== 

En la. Ciudad. de Guayaquil, Capital de: la Provincia del: Guayas, 

+ «República: del: Ecuador, el día veinte. de diciembre “mil: diecisiete, 

oi ante mí ABOGADA KELLY SEMPERTEGUI ZAMBRANO; Notaria 

2 Quincuagésima. Tercera de: este Cantón, comparece a la 

celebración: de la presente escritura, el señor.LUIS ALBERTO 

BURGOS VALVERDE, a nombre y representación. en su calidad de 

PRESIDENTE de: la. compañía CAMARONES: ROLESA-' S. A, 

personería que justifica con el nombramiento que se. anexa como 

documento habilitante .de:esta escritura, quien declara ser. casado, 

Ejecutivo... El: compareciente es ecuatoriano, . mayor. de ' edad, 

': -«domiciliado .en Samborondón,- de tránsito: por la ciudad de 

: :Guayaquil; -en.: el : Kilómetro-:.uno. punto.'.cinco- de la vía a 

e -Samborondón, : Edificio - Xima, cuarto . piso, correo. electrónico 

y TaburgosvEldocapes. com , Capaz para obligarse y contratar. a quien 

por . haberme. exhibido: sus: documentos . de identificación, de 

intervenir en él presente acto, doy fe; cuyas copias fotostáticas 

debidamente. certificadas por -mMí, agrego a. ésta escritura - como 

o documentos habilitantes. Bien instruido * y advertido” en el objeto, 

-' efectos y. resultados de esta escritura, -así:como examinados que 

0% fueron: en; forma aislada y «separada de. que : comparece al 

o otorgamiento dé esta. escritura. sin coacción, amenázas, temor 

1



REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

. NOTARIA D3 

DEL CANTON 
" GUAYAQUIL 

AB. KELLY SEMPERTEGUI 
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24 
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28 

. reverenclal, ni promesa .o seducción, me solicita que eleve a 

- escritura pública la minuta que me presentan. del tenor siguiente: 

, + MINUTA: SEÑORA NOTARIA.-: En el registro de escrituras 

"públicas a su cargo sírvase incorporar una en la que conste el 

; AUMENTO DE:CAPITAL .Y REFOMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

. DE LA COMPAÑÍA CAMARONES: ROLESA S. A., la misma que 

.se otorga al tenor: de las “siguientes cláusulas: CLAUSULA 

y - PRIMERA: INTERVINIENTE.-' Interviene enla celebración de la 

o presente escritura pública el señor Luis Alberto Burgos Valverde, 

: en su calidad. de Pesidente' : . de la-compañía CAMARONES — * 

..  ROLESA. S, A;,. conforme: acredita .con “sú' nombramiento | 

: + debidamente inscrito y: aceptado: que se a esta” minuta como - 

».-.. documento habilitante. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

:f) Mediante escritura pública autorizada por el Notario Tercero del 

-. cantón Guayaquil Dr. Gonzalo Moreno Loor;:el nueve de julio de mil. 

- novecientos ochenta, inscrita 'en el Registro Mercantil del cantón 

:-, Guayaquil con fecha veintidós de julio de mil nóvecientos ochenta, 

.. se constituyó la compañía CAMARONES ROLESA S.A: "con un 

capital de dos millones de sucres.:B) Mediante escritura pública 

. «autorizada por el Notario Décimo. Tercero del cantón Guayaquil, 

Dra. Norma: Plaza de García el. diez de abril de -mil novecientos 

- ochenta y cuatro, e inscrita” en el Registro Mercantil del: canión 

- 7 Guayaquil con fecha siete de agosto de mil novecientos ochenta y 

,cuatro, la compañía 'aumento: su capital! a la suma de veinte 

millones de suecres. €) Mediante escritura pública autorizada por la 

Notaria Vigésimo Octava del -cantón Guayaquil; Dra. “Norma 

.; Thompson Barahona el seis de enero del dos mil doce, e inscrita 

"en el Registro de la Propiedad del cantón Samboronción: a “Cargo 

2
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del Registro Mercantil el nueve de julio del dos mil Bl 

  compañía cambió su domicilio de la ciudad de Guayaqui 18 M8 Semen Zem aa : 
     

A e A A o 

  

ciudad de Samborondón. D) Mediante escritura pública otorgada 

el veintiséis de noviembre del dos mil catorce ante la Notaria 

Barahona la compañía reformó su estatuto social en forma parcial, 

- en su Artículo Vigésimo Cuarto e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Samborondón el/diecisiete de diciembre del dios mil 

- Vigésima Octava del cantón Guayaquil, Dra. Norma Thompson 

catorce. E) Mediante escritura pública otorgada el veintidós de 

noviembre de dos mil dieciséis ante la Notaria Trigésima Novena 

del cantón Guayaquil, Dra. Martha Susana Viteri Thompson - la 

compañía reformó parcialmente su estatuto social y se inscribió en 

o el Registro Mercantil del cantón Samborondón el dos de febrero del 

dos mil diecisiste. F) La Junta Gerieral Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía en sesión celebrada el quince de 

diciembre del dos mil diecisiete, resolvió por unanimidad de votos 

aumentar el capital social de la compañía en la suma de doscientos - 

setenta y cuatro mil quinientos dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en seis millones ochocientos sesenta y dos mil. 

quinientas acciones ordinarias, nominativas yde un valor de cuatro. 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una y 

reformar el Artículo Tercero del estatuto social. CLAUSULA o 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL.- Con los antecedentes expuestos el señor 

Luis Alberto Burgos Valverde, por los derechos que representa de | 

| la compañía CAMARONES ROLESA S. A,, en su calidad de 

Presidente y representante legal debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía, 
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celebrada el quince de diciembre del dos mil diecisiete, cuya copia 

certificada del acta queda incorporada como documento 

habilitante, expresamente declara: Uno) Que se aumenta el 

capital social de la compañía en la suma de cuatrocientos once mil 

dólares de los Estados Unidos de América, mediante la emisión de 

seis millones ochocientos sesenta y dos mil quinientas acciones 

ordinarias, nominativas y de un valor de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de. América cada una. Dos) Que las 

acciones correspondientes al presente aumento de capital han sido ' 

pagadas en la forma y condiciones establecidas en el Acta de Junta 

Geniral Extraordinaria de Accionistas celebrada el quince de 

diciembre del dos mil diecisiete, cuya copia se agrega a esta 

escritura como documento habilitante, con lo cual el nuevo capital 

- de la compañía es de cuatrocientos ochenta y seis mil ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América. Tres) Que se reforma 

el Artículo Tercero del Estatuto Social, en la forma establecida en 

la antes mencionada acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el quince de diciembre del dos mil diecisiete, 

cuya copia certificada se agrega a esta escritura como documento 

habilitante. Cuatro) Que todos los accionistas son de nacionalidad 

ecuatoriana. -CLAUSULA - CUARTA: DECLARACION 

JURAMENTADA: El señor Luis Alberto Burgos Valverde en 

su calidad de Presidente de la compañía CAMARONES ROLESA 

S. A., declara bajo juramento lo siguiente: 1.- La correcta 

integración del aumento de capital de conformidad con loa cordado 

en la Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha quince 

de diciembre del dos mil diecisiete y que el pago del aumento de 

capital se encuentra registrado legalmente en la contabilidad de la 

4
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¡ACTA DE JUNTA GENERAL» EXTRAORDINARIA” DE- 4 ACCION 
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> e NOT ARÍA 53 xe| 

LA COMPAÑÍA CAMARONES ROLESA S. A” Po RA 
A dE al a es yt a o Laa 

En: Satmborondón; a los" quince: días del mes' S diciembre del. dós mil! diecisiete la 

   ¡teunió la Junta: General Extraordinaria de 'Atciónistas' de: lá compañía * -CAM 
¡ROLESA : S. A. icon 'la asistencia de los: siguientes” accionistas: 'BURGCO 

:teprésentada por'el señor Lúiis! Albertó 'Burgos "Valverde; en su calidad de' 'Gerenté General 
¡propietarias «detres: millones setecientas cúarenta' y" “dos- mil seiscientas - veinticinco 

«acciones; y, Luis :¡Alberto' Butgos' "Valverde, por' sus propios" ly “personales” derechos, 
representando; -un*millón' quinientas" noventa: yy nueve ' mil “ochocientas" setenta” y ' cinco 
acciones dessu' propiedad. Todas-las.acciones!són ordinarias, Hóminativas' y de'un valor de 
“cuatro centavos de¡idólar de :los':Estados Unidosde- América 'cáda lina 'y' se" 'ericuéntran 
«pagadas eh: :su”totalidad' y! dan derechó “a votos 'én- las deliberaciones: Asiste también la - 
«señorita: »Mónica :Burgos Valverde: e en' Calidad de invitáda. Preside la sesión el señor Luis 

  
    

    

EN Ps, m 

ly Ma
 mbrano. 

  

designaro como: “Secretaria: a:la' señorita: * “Mónica: Burgos: Valverde: 'quien' expresa? ¿qué de - * 

' conformidad con la: lista de asistentes que háelaboriado; se enciientra presente en la Sala el 
100 % del capital social. Los accionistas acuerdan. constituirse en .Junta General 
Extraordinaria al tenor de lo establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías con el 
objeto de conocer: y. resolver..sobre.el “siguiente PUNTO:¡UNICO:.:“Conocer::y:resolver 
sobre el aumento de capital,de, la compañía y la consecuente reforma del Estatuto:Social. 
Constatado por Secretaría el quórum reglamentario se declara instalada la sesión de Junta 
General, para tratar el punto único del orden del día, esto es conocer y resolver sobre el 
aumento de capital de la compañía, y la consecuente reforma del Estatuto Social. De 
inmediato se concede la palabra al Presidente de la compañía, quien'expone :que. se 

- aumente el capital social de la compañía en la suma de doscientas setenta cuatro mil 
quinientos dólares de los Estados Unidos de América, mediante la emisión de seis 
millones ochocientos sesenta y dos mil quinientas acciones ordinarias, nominativas y de * 
un valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
mediante la capitalización: de" las utilidades del año 2016, por' lo* que “Solicita a la: Junta 
General analice esta posibilidad; manifestando adicionalmente que, de aprobarse el 
aumento de capital, a los accionistas les será distribuido en proporción a lo que por Ley 
les corresponde, de acuerdo a su porcentaje en el capital de la compañía, y deberá 
reformarse el Estatuto Social de compañía, en su Artículo Tercero, relativo al Capital, lo 
que pone a consideración de la sala. La Junta de accionistas luego de.deliberar sobre el 
único punto del orden día, resuelve por unanimidad de votos, aumentar el capital social de 
la compañía en la suma de doscientos setenta y cuatro mil dólares de los Estados Unidos . 

- de América cada una, mediante la emisión de seis millones ochocientos sesenta y dos mil 
- quinientas acciones ordinarias, nominativas y de un valor de cuatro centavos de dólar de 
- los Estados Unidos de América cada una, mediante la capitalización de las Utilidades del 

año 2016, y los señores accionistas suscriben y pagan en proporción a lo que por Ley les 
corresponde de la siguiente manera: BURGCOBSA S. A. suscribe cuatro millones 
cuatrocientas sesenta mil seiscientas veinticinco acciones ordinarias, nominativas y de 

- un valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América y paga el cien por 
ciento del valor de cada una de las acciones suscritas esto es la suma de ciento setenta y 
ocho mil cuatrocientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América; y Luis



  

  

«Alberto: «Burgos Valverde, «suscribe dos millones cuatrocientos un. mil ochócieñntos: séténta 
“.. : y cinco, acciones de un valor de cuatro centavos::de : dólar delos: Estados Unidos de 

  

América cada una y paga el cien por ciento del valor de cada una de las acciones suscritas 
«esto es la 'suma de, .hoyeñta y seis. mil,setenta y icinco. dólares de: los Estados:Unidos ide 

: «América y :que, se reforme,* el Estatuto Social en, su Artículo Tercero, relativo sal Cápital 
, de. la; compañía, el .mismo.que-dirá;, *, ARTICULO, TERCERO::+El. capital! social; de..la 
compañía . es; «de. CUATROCIENTOS: , OCHENTA : Y., OCHO ..MIL:. DOSCIENTOS 
¡ DOLARES. DE, LOS. ESTADOS + ¡UNIDOS:; ¿DE, ¿AMERICA ¡dividido '.en DOCE 
MILLONES DOSCIENTAS. CINCO, MIL... acciones , ordinarias y- nominativass deyun 
valor: de, 0.04 ctvos de, dólar, de. dos, Estados, Unidos de. América: cada una:”. Los: señores 
. accionistas, aprueban, ¿por;. unanimidad de votos la. suscripción y. forma .de pago, del: presente 
Aumento: de capital. y., autorizan expresamente al Presidente: de la, ¡compañía: o.a quier los 

pública, de. aumento de; ¡capital dela: compañía y reforma del. Estatuto... No,habiendo. otro 
asunto. que tratarse declara. concluida la sesión concediéndose un- "momento: de: receso para 

a 

Cel mismo pos inicial -se: dio lectura a. lay -preser e acta, lar misma: que, Sueaprobada por 

          
   

   

¡ unanimida de votos, firmando para: :Su; constanciaf todos. los: concurrentes: ms bi nos 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DIRECTA DE CRIADEROS DECAMARONES +. ; 

SOCIEDADES 
_ NUMERO RUC: 0990483401001 

RAZON SOCIAL: CAMARONES ROLESA SA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

- REPRESENTANTE LEGAL: - BURGOS VALVERDE LUIS ALBERTO . 

CONTADOR: — ESPINOZA RAMIREZ EDDIE GASTON 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: - 22/07/1980 FEC. CONSTITUCION: - ] 22/07/1980 
FEC. INSCRIPCION: 31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 06/11/2034 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: SAMBORONDON Parroquia: TARIFA Número: S/N Edificio: XIMA Piso: 4 Oficina: 415 Carretoro: 
VIA A SAMBORONDON Kilómetro: 1.5 Referencia ubicación: DETRAS DEL:C.C. VILLAGE PLAZA Telefono Trabajo: 

"043712990 Telefono Trabajo: 043712996 Email: eddiespinozWyahoo. com Telefono Trabajo: 043712995. 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES' 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  $ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: — 1ZONA 81 GUAYAS : CERRADOS: o 

05 NOY 2040 
4 

  

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE sERygéÍO D DE RENTAS INTERNAS 

« Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella.se 
deriven (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). ? 

Usuario: MAMT150507 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: 06/11/2014 11:14:05) 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

e o - SOCIEDADES. 
- NUMERO RUC: - 0990488401001 

[RAZON SOCIAL: ' - CAMARONES ROLESA SA 

  

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

- No. ESTABLECIMIENTO: 001. ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT, 22/07/1980 

NOMBRE COMERCIAL: ROLESA FEC. CIERRE: 

- FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

"ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DIRECTA DE CRIADEROS DE CAMARONES 

A DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: SAMBORONDON Parroquia: TARIFA Número: S/N Referencia; DETRAS DEL.C:C. VILLAGE! PLAZA A 
Edificio: XIMA Piso: 4 Oficina: 415 Carretero: VIA A SAMBORONDON Kilómetro: 1.5 Telefono Trabajo: 043712990 Telefono Trabajo: * 

..043712996 Email: eddlespinozQ yahoo. com Telefono Trabajo: 043712995 

  

e No ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO” ABIERTO LOCAL COMERCIAL FE. TNIGIO ACT. 01/08/2008 

NOMBRE COMERCIAL: e o o. " FEC..CIERRE: 

a : ma . FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: a 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DIRECTA DE CRIADEROS DE CAMARONES 

DIRECCIÓN ESTAB LECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Paca PUNA Número: S/N Referencia: FRENTE A PUEBLO. LOS ROSALES 
- Conjunto: ISLA ESCALANTE Telefono Trabajo: 042140331 Telefono Trabajo: 042140332 Telefono Trabajo: 042140330 Celular: 

0991168726 

o
?
 

ra | 

  
  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE svICIO DE RENTAS INTERNAS . 

Declaro que los datos conténidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo. que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

- Usuario: MAMT150507 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: 06/11/2014 11: 14: 05 
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CAMARONES ROLESAS-4. 

  

ES "AL PRIUS gy, 
Samtorondón 3 de Suergsdel 2043: o e < om 

.— 1 e . . 10: es e O 

a da 
io < ALA 

O 2 EAN 
   

  

Señor | : 

LUIS ALBERTO BURGOS VALVERDE | AS, 
Ciudad l o . ny 

15b Kel ly Sempáre 1 Zambraro 
A o O TI LU e : 

” A A) : 
    

  

De. mis. Í goniderációnós 

  

Cúmpleme manifestar a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía CAMARONES ROLESA S, A., en sesión celebrada el día de hoy, lo reeligió 
como PRESIDENTE. de la compafifa por él periodo de cinco años con las atribuciones y 
facultades constantes en el Artículo Vigésimo Primero del Estatuto Social de la misma. 

Como Presidente de la compañía ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
- la compañía conjunta o separadamente: con el Gerente de conformidad con lo establecido en 

el Artículo Vigésimo Sexto del Estatuto Social. 

CAMARONES ROLESA S. A., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 9 de 
julio de 1980 ánte el Notario Tercero del cantón Guayaquil. Dr. Gonzalo Moreno Loor y se 
inscribió en el Registro Mercantil del mismo cantón el 22 de julio de 1980, Esta Compañía 
cambió su domicilio de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Samborondón mediante : 
escritura pública otorgada el 6 de enero del dos mil doce ante la notaria Vigésimo Octava 
Dra. Norma Thompson Barahona e inscrita en el. Registro de la Propiedad del cantón 
Samborondón el 9 de julio del 2012. 

  

Acepto este nombramiento de Presidente de: la compañía CAMARONES ROLESA S. A., 

Guayaquil, 3 de enero del 2013 ' 

7 
Luis Alberto Burgos Valverde 

   



  

  

Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del. Cantón Samborondón 

Calixto Romero y Malecón ,. 

Número de Repertorio: 2013— 375 
  
  

EL'REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, | 

certifica que en esta fecha se inscribió (eron) el (los), siguiente (s) 

actols): 

1.- Con fecha Catorce de Máyo* Y 1 Fréce queda inscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 8 de fojas 3850 
a 3879 con el. número ¡de «inscripoión-307 celebrado entre: ([COMPAÑIA 

CAMARONES ROLESA' S.A. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de 
Representante (s) Legal(es): ([BURGOS VALVERDE LUIS ALBERTO con el cargo 

PRESIDENTE]). . : . . 

   

  

Responsa2y de inscripcion 

Ja split) Ab. Eloy 7 Valenzuela Troya 
Gerena Registrado? dela la Propiedad . 

Econ Norma + Ponofal Pove B o o . o. 
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e      

 



  

    

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR Dress ener de esa 
Dirección Genera :l de Registro Civil, identifí cación y Caedulación 

  

Y 

NT NOTARÍA SIX 
aaa e “og 

  

  1140, Kel fa Segre tano] 
PAT CIRIO aia 
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    a oriición del cedulado: CIUDADANO | 

  

    Lugard: aéíímiento: ECUADORIGUAYASIGUAYAQUILICARSO 

y ICONCEPIÓN? o o 

. Fecha de nacimiento: 30 DE MAYO: DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA - 

  

o Sexo: HOMBRE | 

A Instrucción: SUPERIÓR 

Profesión: EJ ECUTIVO     
: Estado Civil CASADO 

   

    

cóngugo: CcoBO: > PEREZ ANYRIANA ALELI, : 

Fechas de Matrimonio: 25 DE ABRIL DE 107 

. . Nombres del padre: BURGOS F RANCISCO 

| ON Nombres de. la madre: VALVERDE LOPEZ CARMEN . 

- Fecha do especición 26 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

E información « certificada a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2017 
“Emisor: ANABELL KATTY ARREAGA ALDAZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT- 53 - GUAYAS - GUAYAQUIL . 

-N* de certificado: 171-079-75352 

IS     
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación : ; El 

Documento firmado electrónicamente... . 

La institución o parsona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:Hvirtual.registrocivil.gob.ec, conforma a la LÓGIDAC Art. 4, numeral 4 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

A
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

    

Y | 

    
“NOTARIA D3 

  
DEL CANTON compañía. 2.- Que mi representada no es contratista de 

o o obra pública que corresponda al estado o a cualquiera G 
"AB KELLY SEMPERTEGUI : a 

ca 3 instituciones y que no tiene obligaciones pendientes con : 

PA, | CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.. Se 

50: - incorporan a esta escritura pública para que Ttormen parte. 

6 “integrante de «ella: A) el nombramiento del señor Luis Alberto o 

7 Ñ Burgos Valverde, como Presidente de la compañía CAMARONES 

Br. ROLESA S. A., que acredita su personería; B) Copia certificada del 

9 . Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

10 ' compañía, celebrada el quince de diciembre diecisiete; C) Los +: ' 

11 | demás documentos de ley.- TRANSITORIA: MANDATO..- Queda : 

12 | autorizada la abogada Zita Romero Jara, para que presente todos 

13 | los escritos y realice todo lo necesario hasta el perfeccionamiento . 

14 + del presente acto. societario, “inclusive queda expresamente 

| 15 autorizada para que presente los testimonios de la escritura pública : 

16 | o respectiva al registro Mercantil del cantón Samborondón. Agregue 

o 17 on usted señora Notaria los requisitos de Ley que fueren necesarios > 

18 para el perfeccionamiento de la pertinente escritura pública. 

19 Abogada Zita Romero Jara Registro número tres mil novecientos 

20 veintiséis.- HASTA AQUÍLA  MINUTA.- Es copia.- El otorgante . | 

.21 aprueba en todas sus partes el contenido del presente instrumento 

e 22 o o dejándolo elevado a escritura pública para que surta sus efectos 

o e . 23 o legales. En virtud del artículo seis inciso segundo de la" ley del : 

: | 24 | sistema nacional del registro de datos públicos se deja constancia. | 

25 de la autorización expresa de EL COMPARECIENTE para i 

26 incorporar su ficha índice del certificado electrónico de datos de 

27 - identidad ciudadana. Leída esta escritura de principio a fin, 

28 por la Notaria en alta voz al otorgante, quien la aprueba en 

5



  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

: AU PRIUS py 

0 * % 

3 A 

      

NOTARIA DS. y: 
DELCANTON ¿“> 
GUAYAQUIL -.. 

todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de 

o ] acto, conmigo la Notaria. Doy fe.- 
¿-* . AB. KELLY SEMPERTEGU! 

3 

4 ' p. CAMARONES ROLESA S.A. 

5  . RUC: 0990488401001 

  

8 SR. LUIS ALBERTO BURGOS VALVERDE 

9  C.C. 0905090148 

10 | C.V. 004-203 

11 

mo | - 
. Mi o AS 

14 -— AB. KEFLY SEMPERTEGU! ZAMBRANO 

15 0 NOTARIA TITULAR 53 DE GUAYAQUIL 
16 | | | | 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24



REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

noraria 53 

DELCANTON 

GUAYAQUIL 

AB. KELLY SEMPERTEGUI 

26 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este CUARTO 

TESTIMONIO, DE LA ESCRITURA PÚBLICA No. 

20170901053P04528 QUE CONTIENE UN AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA CAMARONES ROLESA S. A, que 

firmo, sello y rubrico en esta ciudad de Guayaquil, el 

mismo día de su otorgamiento.- 0 

Ab. Kell celly (dE Zambrano 
NOTARÍA TITULAR 
DEL CANTON GUAYAQUIL E $    

[ A 
| 43, Kelly Sempértequl Zambranc! 

A 
a a a 

e



  

  
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 DIRECCIÓN NACIONAL 7 REGISTRO | » DE REGISTRO DE 
7 AN MERCANTIL Per DATOS 

| AMBORONDÓN e PÚBLICOS 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 2713 

*85175440NWILRB*       
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

, ANONIMA. 

2237 

7 

656 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

  

  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0905090148 BURGOS VALVERDE LUIS REPRESENTANTE LEGAL 

ALBERTO     
  

3. DATOS DEL ACTO o CONTRATO: 
  

  

   

   

AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA ANONIMA. 

NOTARIA QUINCUAGÉSIMA TERCERA /GUAYAQUIL 

/20/12/2017 
CAMARONES ROLESA S.A. 

¿| SAMBORONDÓN 

  

            
  

4. DATOS ADICIONALES: 

CONSTA EN ESTA INSCRIPCIÓN LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL EN LO CONCERNIENTE AL ARTÍCULO TERCERO DE LA COMPAÑÍA CAMARONES ROLESA 

S.A. DE CONFORMIDAD CON'LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA: LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 28 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 A CN 

ha
 

  

1 1 
rr

a 
py

? 
N 

AB. LUIS IDROVO MURILLO EN DA 

EGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN '- ES 

' , 
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Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. 9 

0996488277 

http:/ /registromercantil.gob.ec/ 

Durán- Ecuador
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N* 20180901003000052 

  

CANTÓN GUAYAQUIL. RAZÓN: En esta fecha se tomó nota de la presente escritura 

a o DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CAMARONES 

ROLESA S.Á., al margen de la escritura, DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 
DENOMINADA “CAMARONES ROLESA S.A.”, celebrada ' 

ante la Notaria Tercera del cantón Guayaquil, Doctor 

Gonzalo Moreno Loor, el nueve de Julio del año mil 

novecientos ochenta.- GUAYAC 

    

  

Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 

Telefonos.: 2303997 - 2303881 . E-mail: infof8notaria3.com.ec - www.notaria3.com.ec



   

     

     

MS 
0180901003000052 

    

"2... 0990488401007... 

  

          
   

  

  

ACTO O CONTRATO: --* 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: : 

AUMENTO DE CAPITAL 
ZOA 22017 
20170901053P04528 

  

      

     

  

        

 


